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OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora{Q. D. G.) y su augusta Real 
familia, continúan sin novedad en su importante salud 
en ésta corte. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Negociado de minas. 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno de 
provincia por don Román Zapatero para registrar una 
mina de Turba qne ha de llamarse La gran Señora de las 
Nieves, sita en el Hueco de Berbellin, término y distrito 
municipal de Manzanares, terreno común del mismo y 
su valle; lindanndo por N . con el Lomo terreno, común 
de Manzanares; P. coa Collado de Silla, terreno común 
del mismo; M . con las Pedrizas de Manzanares y S. con 
la Peña de los Vaqueros, común de Chozas de la Sierra; y 
en vista del informe Mel ingeniero que ha practica
do el reconocimiento, del cual resulta que existe cria
dero ó mineral en el punto registrado y terreno franco 
para la concesión solicitada, he tenido á bien por m¡ 
decreto de hoy admitir la solicitud de registro y mandar 
se fijen los edictos que previene el art. 44 del reglamento 
vigente para la ejecución de la ley de minería. 

Lo que se anuncia en el Boletin oficial de esta pro
vincia, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 45 del 
*¡tado reglamento. 

Madrid 21 de enero de 1855.—Luis Sagaati. 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno de 
pro?iocia por don Ramón Zapatero para registrar una 
minado turbera nueva que ha de llamaras S. Blas, si

ta en el Hueco, llamado S. Blas el Viejo, ténrrrno y dis
trito municipal de Manzanares y su valle, Boda por el 
N. con el cerro de Chozas, terreno común de Checas; P. 
con el Lomo de Manzanares, término común del anrstao; 
al mediodía con Charco Arroyo, término de Manzanares 
y común del mismo; al saliente coa el cerro de la Her
rería, término de Manzanares y csaooo del {miaros 
Manzanares; y en vista del informe del ingeniero que 
ha practicado el reconocimiento del cual; resulla que e-
xiste criadero ó minera) en el punto registrado y terreno 
franco para la concesión solicitada, he tenido á bien por 
mi decreto de hoy admitir ta solicitud de registro y man
dar sé fijen los edictos que previene el art. 14 del regla
mento para la ejecución de la ley de núneria. 

Lo que se añonéis eo et t i l saja aSsssn) ¡¡¡É sal asjossav 
cía en cumplimiento de lo dispuesto eo el art. 45 del ci
tado reglamento. 

Madrid 21 de enero de 1855.—Luis Sagasti. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

ESPOSICION A S. M. 

Señora: El Real decreto de 21 de octubre do 1851 
determinó la supresión de la Colecturía general do 
Espolios y el Tribunal de la Gracia del Excussdo, en 
conformidad á lo establecido eo el art. 12 del Con
cordato, y sometió al M . R. Cardenal Asebispo de 
Toledo la continuación de los negocios judicisles, 
pendientes á ls sazón en dicho Tribunal asi como los 
de ls misma naturaleza correspondientes i ls Colectu
ría; pero no hizo mención slgona de la comisión quo 
el propio articulo crea en institución de la misma, 
para administrar los electos vacantes en Espolios» re-
cuadar los strssos y sustanciar y terminar los asuntos 



puramente gubernativos y económicos que resoltaron 
pendientes al tiempo de la supresión. 

Parecía consiguiente que una ves llevada esta á 
cabo se bubiese tratado de fijar las atribuciones de la 
comisión en armonio con las que, en materia de 
contabilidad, tenia consignadas la reformada Direc
ción de Contabilidad de Culto y Clero, en quien que-
daron refundidas, como lo están hoy, en la Ordena
ción general de pagos de este Ministerio todas las que 
vioo ejerciendo en el ramo de Espolios la suprimida 
Contaduría general de Cruzada. Pero en vez de su
ceder asi se consintió que el M . R. Cardenal Arzobis-
po siguiera considerándose Colector general deEepo-f 
lios, Vacantes y Medias annatas, y quo se creyera en 
la plena posesión de todas las funciones que el Real 
decreto y ordenanzas de 11 de noviembre do 1854 
señalaron á los Colectores generales, y en las prácticas 
inconvenientes que con el trascurso del tiempo in
trodujeron estos en la administración del ramo y en 
la distribución de sus productos. 

La reformada Dirección de Contabilidad de Culto 
y Clero intentó alguna vez restringir las atribuciones 
de que, eon la mejor intención, se creía revestido el 
M. R. Cardenal Azobispo eo las cosas que tienen re
lación con las cuentas y con la distribución de los 
fondos procedentes del ramo; pero su gestión, no ha
biéndose basado en el principio fundamental que es
tablecía el art. 12 del Concordato, dejó de producir 
los saludables efectos que con ella se proposo. 

E l resultado es que los asuntos de Espolios hsn 
continuado manejándose hasta ahora sin otra regla 
que la de la tradición: que los Sub-Colectores del 
ramo en las diócesis desconocen por lo común la au
toridad y las funciones que está en el caso de ejercer 
la Ordenación general de pagos de este Ministerio; 
que no es por lo tanto posible centralizar como cor
responde su contabilidad y productos que ofrezcan» 
ni dar á estos la debida aplicación. 

Tales son en compendio los males qoe produce el 
no haberse desenvuelto en todas sus partes el princi
pio que establece el art. 12 del Concordato. 

Llegada es, Señora, la ocasión de poner remedio 
á una situación tan anómala y de hacer que cesen las 
prácticas introducidas en la administración y distri
bución de los productos del Espolio, que no guardan 
rigorosa conformidad con sus antiguos reglamentos. 
Tiempo es ya no que se orgánica de un modo venta
joso y adecuado á las prescriciones del concordato la 
nueva administración de las resultas, armonizándola 
con su contabilidad especial, y de que ra determinen 
de un modo explícito los piadosos fine' en quo han de 
ser invertidos los productos que aun puede el ramo 
ofrecer. 

Cooeste laudable objeto, el Ministro que suscribe 
de acuerdo con el consejo de Mío i i tros, tiene la hoo-

m L 

r a de elevar á la aprobación de V . M. el adjunto pro
yecto de decreto. 

Madrid 19 de enero de 1855.—Señora.— A L . 
R. P. dé V . M.—Joaquín Aguirre. 

B E A L DECRETO. 

Atendiendo á las consideraciones qoe me ha ex
puesto el Ministro de Gracia y Justicia, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, para demostrar la con
veniencia de que se organice la comisión que estable
ce el articulo 12 del Concordato, á fin de administrar 
los efectos vacantes, recaudar los atrasos, y sustan

c iar y terminar los negocios gubernativos y econó
micos de los ramos de Espolios, vacantes y anualida
des pendientes al tiempo en que fueron suprimidas 
la Colecturía general y las Sub-Coleeturias de los 
mismos por mi Real decreto de 21 de Octubre de 
1851, vengo en aprobar el siguiente reglamento or
gánico. 

Articulo 1.° La administración de los efectos va
cantes y fincas precedentes del ramo de Espolios*, la 
recaudación desús productos y de los débitos qoe re
sultan á favor del mismo ramo, y de lo demás que es* 
tuvieron al cargo de la suprimida Colecturía general; 
y la distribución de los fondos de esta procedencia 
que ingresen en caja, estarán al cargo de la comisión 
que establece para el efecto el art. 12 del último 
Concordato, intervenida por la Ordenación general 
de pagos del Ministerio de Gracia y Justicia. 

Art . 2.° La comisión se titulará «Administra
ción de las resultas del suprimido ramo de Espolios y 
Vacantes. 

Art. 3.° La administración estará cometida al E -
minentisimo Cardenal Arzobispo de Toledo como en
cargado de las facultades espirituales de la comisaria 
general de Cruzada, de quien dependerán en todo lo 
administrativo del ramo, los ecónomos que han debi
do nombrar los cabildos en conformidad á lo dispues
to en el art. 9.° del Real decreto de 21 de octubre de 
1851. 

Art. 4.° Las atribuciones de la administración de 
las resultas del ramo de Espolios serán: 

1. ° Administrar las fincas do que se hubiere in 
cautado la suprimida Colecturía general; recaudar 
por medio de los ecónomos sus productos, y disponer 
su ingreso en la Caja de la ordenación general de pa
gos del ministerio de Gracia y Justicia. 

2. ° Activar la recaudación de los débitos y al
chaces quu resulten á favor de los Espolios. 

3. ° Propooer al ministerio de Gracia y Justicia la 
venta do dichas fincas, ona vez se hayan adjudicado 
al ramo, acompañando el pliego de condiciones que 
deba regir én la subasta, y acerca del cual oirá antici
padamente el parecer de la ordenación general de 
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4.° Proponer la distribución que baya de darse á 
los productos líquidos de Espolios que resulten exis
tentes en la caja de la ordenación general, donde de* 
berán centralizarse los que realicen los ecónomos en 
las diócesis respectivas. 

Y 5.° Proponer en los casos que convenga espe
ras para el pago de los descubiertos que resulten á 
favor de los Espolios, y Iss condonaciones ó compen
saciones que á juicio de la administración deban a-
cordarse. 

Art . 5.° Los productos líquidos que resulten en 
caja, después de deducidos los gastos de administra
ción y recaudación, serán destinados á establecimien
tos de beneficencia pública, á necesidades urgentes de 
las iglesias parroquiales, y á dotes de huérfanas cuyos 
padres fallecieren ó hubiesen fallecido en servicio del 
Estado. 

Art. 6.° No se considera legal ni admisible por 
consiguiente en cuentas, pago alguno para el cual no 
haya precedido Real orden que lo disponga, y libra
miento expedido en su virtud por la administración 
visado por el ordenador general de pagos é interve. 
nido por el jefe interventor del negociado eclesiástico 
de la ordenación general. 

Art. 7.° La ordenación general de pagos del mi
nisterio de Gracia y Justicia centralizará todas las o-
peraciones de cuenta y razón correspondientes á las 
resultas de los suprimidos ramos de Espolios y va
cantes, y en tal concepto será reconocida por la ad
ministración y por los ecónomos de las diócesis, co. 
mo superior en todo lo concerniente á la contabili
dad y fiscalización de los mismos ramos. 

Art. 8.° En sil consecuencia corresponde á la or
denación general: 

1. ° Tomar conocimiento de los ornamentos y 
pontificales existentes en la suprimida Colecturía ge
neral y en sus dependencias el dia 21 de octubre do 
1851., en que por mi Real decreto de la propia fecha 
tuvo efecto dicha supresión. A este fin la serán remi
tidos por la administración y los ecónomos un ejem
plar de los inventarios que debieron formarse en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 5.° del mis
mo Real decreto. 

2. ° Lo tomará asimismo de las fincas que se ha
llen adjudicadas á los Espolios, y de los débitos que 
en todos conceptos resulten á favor de los mismos, 
pidiendo para el efecto las noticias que estime á la 
administración y á los ecónomos de las diócesis. 

3. ° Exigir las cuentas del ramo á todos los obli
gados á darlas, examinarlas, censurarlas y proponer ' 
al ministerio de Gracia y Justicia su finiquitacion I 
cuando las halle arregladas, dando noticia de lo que 
de ellas resulte á la administración para los fines con
ducentes. 

4. ° Reclamar de la administración y de los ecóno
mos cuantos datos y noticias crea conducentes psra 
el buen desempaño de sus funciones. 

5. ° Evacuar los informes que la fueteo pedidos 
por el ministerio de Gracia y Justina y por la admi
nistración de las resultas de Espolios y vacantes. 

6. ° Yisar é intervenir les libramientos de pago 
que expidiere la administración cuando se hallen au
torizados por Real orden, tomando de ellos razón en 
sus libros. 

Y 7.• Dar mensualmente conocimiento al minis
terio de Gracia y Justicia y á la administración, de 
las sumas que resulten existentes en la caja de la or
denación y en las de los economatos. 

Art. 9.° Para el buen desempeño de estas atribu
ciones serán destinados á la ordenación, general los 
auxiliares que se crean absolutamente indispensables, 
remunerados, en concepto de gastos reproductivos, 
con los rendimientos que ofrezcan los propios ramos 
de Espolios y vacantes. 

Art. 10. Los ecónomos de Iss diócesis, en quienes 
radican las atribuciones que estuvieron cometidas á 
las suprimidas Subcolecturlas de Espolios y vacantes, 
dependerán directamente de la administración de las 
resultas en la parte administrativa y directiva del ra
mo, y de la ordenación general de pagos del ministe
rio de Gracia y Justicia en lo concerniente á la con
tabilidad y fiscalización. 

Art. 11. Bajo de este concepto los ecónomos son 
los encargados de admioistrar las fincas que estén ó 
fueren adjudicadas á los Espolios y vacantes en las 
diócesis respectivas, con sejecion á las órdenes que se 
les comuniquen, recaudar sus productos y el de los 
débitos y alcances que resulten á favor de los mismos 
ramos-, conservar los fondos en caja bajo de so res
ponsabilidad, basta quo sean girados por la adminis
tración*, investigar los créditos que, procedentes de 
dichos ramos, puedan estar ocultos, dando parte de 
los que sean á la administración y á la ordenación ge
nera I; rendir cuentas anuales justificadas que remiti
rán á la ordenación por conducto del ministerio de 
Gracia y Justicia; contestar á los reparos qoe su exa
men ofrezca; redactar un estado mensual de ingresos 
y salidas de fondos en caja, que remitirán á la misma 
ordenación, y evacuar los informes y dar las noticias 
que esta y la administración creyeren oportuno pe
dirles. 

Art. 12. Para atender á los gastos de administra
ción en todos conceptos, y por premio de recauda»» 
cion, se abonará á los ecónomos en sus cuentas anua, 
les el 8 por 100 de todas las sumas que hagan efec
tivas. 

Dado en Palacio á dies y nueve de Enero de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.—Está rubricado de la 



Real mano.—Benfrendado.—El ministro dt Gneis y 
Justicia, J oaquio Agifirre. 

DIRECCION GENERAL RE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 de ma
yo de 1853, esta dirección general ha señalado el diá 10 
te merco de 1855 y la ona de so tarde paro la adjudica-
ion en subasta pública de las obras de una torre para a-
alaya del Puerto de Santander, bajo la cantidad de 38,065 
rs. vn. á que asciende el presupuesto aprobado. 

La subasta so celebrará en tos términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de marco de 1852, en esta corte } 
ante la dirección general de obras públicas, situada en el I 
local que ocupa el ministerio de Fomento y en Santan- ' 1 

der ante el señor Gobernador de provincia, bollándose en ¡ 
ambos puntos de manifiesto para conocimiento del públi -
00 la memoria descriptiva, el plano, presupuesto y plie
go de condiciones facultativas y económicas. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto modele, y la cantidad 
que hade consignarse previamente como garantía para 
lomar parte eo esta subasta será de 2,000 rs. en metálico, 
asjajassss de caminos de las emitidas por esta dirección de 
sotes é su equivalente en títulos del 3 por 100, debiendo 
attooapañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el deposito del modo que previene la refe-

Eeel caso de qee resultasen dos ornas proposiciones 
»se celebrará únicamente entre sus autores una so
licitación abierta en los términos prescritos por la 

• instrucción, debiendo ser la primer mejora que se 
de 500 rs., quedando los demás á voluntad de los li

citadores siempre que no bajen de 50 rs. 
Madrid 19 de enero de 1855 El director gene-

rai de obras públicas, Cipriano Segundo Montesino. 

Modelo dt proposición. 

D. H. II., vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecho de y de las 
coodieicoeo y requisitos que se exijen para ls adjudica -

m pública tufaarta de se compromete á 
á su cargo con estricta sujeción á los es

tados reqiositosy condiciones. 
(Aqui la proposición que se haga , admitiendo ó me-

y Ihnansrote el tipo fijado.) 
Fecha firma del proponen te. 

PARTE NO OFICIAL 
AXCKC10S. 

El ayuntamiento constitucional de Getafe, competen-
autorizado por la Exenta. Diputación provincia], 

proceder al arrendamiento del surtido de a-
la esclusiva en las ventas si por menor pa

vita y presente año, habiendo señalado para sus 
Iso te 28 eVt actual y 4 de febrero inmediato á 

_ de su asofetoj eo su amia conaéeUmaX eos sujec-
of ftirf i do tmMámm que se halla de manifiesto 

la sansatería oV sscfcs corpcvocíoo. 

El repartimiento formado para el año actual sobre la 
riqueza inmueble, cultivo y ganadería se halla concluido 
y de manifiesto por término de cuatro dias en la secreta
ria de Fuen labrada. Durante este plato podrán los con
tribuyentes enterarse de sus respectivas cuotas, y recla
mar, si lo estimasen oportuno, para su ulterior remisión 
al Excmo. Sr. Gobernador. 

En la villa de Pozuelo de Alarcon se saca á pública 
subasta para su arrendamiento por todo el año actual, la 
casa que antes fue cárcel, perteneciente á su patrimonio 
municipal, muy á propósito para el establecimiento (de 
un puesto público por la ventajosa posición" que ocupa, 
habiendo dispuesto el ayuntamiento tengan efecto sus dos 
remates en los días 3 y lOde febrero próximo, de diez á 
doce de la mañana en la sala alta de fas casas capitula
res, bajo el pliego de condiciones que estará de mani
fiesto eo dicho aoto. 

El repartimiento por la contribución de inmuebles, 
del cultivo y ganadería de Carabanchel de abajo corres
pondiente al presente año de 1855, se halla concluido y 
de manifiesto al público en la secretaria del ayuntamiento 
constitucional del mismo para que los interesados puedan 
enterarse y reclamar de agravios dentro del término de 
cinco días, pasado el cual se remitirá á la aprobación su
perior. 

El dia 7 de febrero próximo y hora de las doce de la 
mañana se celebrará en la casa consistorial de las Rozas, 
junta de cantón con objeto de liquidar la cuenta del ser
vicio de bagajes del mes de enero corriente y contratarle 
para el resto del año, bajo el pliego de condiciones que 
en aquel acto se tendré de manifiesto. 

Lo que se anuncia para noticia de los ayuntamientos 
á quienes interesa, y llamando licitadores a dicha con
trata. 

No habiéndose presentado licitadores en la villa de 
Pozuelo del Bey á ta subasta de las tierras de los propios 
de la misan a, ha dispuesto su (ayuntamiento proceder á 
nueva licitación. Para cuyo dia está señalado el domingo 
28 del corriente en la casa consistorial de diez á doce de 
su mañana bajo el pliego de condiciones formado al e-
fecto. 

MERCADO PUBLICO DE GBANOS. 

ALHOlf DIGA DE MADRID. 

Precios en el mercado de hoy. 

Trigo de 38 á 46 ri. ve. 
Cebada de 18 á 18 1|2 rs. vo. 

, Algarrobos., do á 28 rs. vn. 
Madrid 26 de enero de 1855. 

MVDKIÜ: ' 
imprenta de Manuel Pita, cañe de Madera Alta 42. 


